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JrllX IG CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes 17 de Julio de 1821. 
San Alejo y Santa Generosa Mr. 

L a s Cuarenta horas en Santa Cruz , de 9 5 á j f . 

E S P A Ñ A . 
Burgos 28 de Junio. 

Este, señor arzoDispo ha dado Ja coníesíacion si-
gtneHte al oíicio ea que se le anunciaba Ja senten
cia de amer íe dada contra dos ecJesiasticos. * 

r> ContesíanJo ai oíicio de V . S. fecha ayer, como 
ofreci, í acusando eJ recibo, no puedo menos de ma
nifestar Jo muy sensible qne me ha sido que en el 
consejo de guerra celebrado ea el dia 25 de mayo 
pasado, para juzgar la causa formada contra D . Lucas 
ü g a i d e , p resb í t e ro , subdito deJ abad de Lerma, dicho 
ca.inü-e de aquella colegiata, y a' Fr . Salvador Rejón , 
sacerdote nombrado religioso del convento de S. Fran-
ciosco de Silos, visto el proceso, no baya podido de
jar de recaer la sentencia que resulta de la certificación 
del escribano nombrado que aeoaipaña. Quisiera que 
i Ja imposición de la pena precediese Ja degradación 
de Jos reosj pero es tal ad debilidad á causa de mjs 
continuos niales, quebrantada salud, y edad casi octo
genaria, que no puedo egercer tiempo iia funciones pon-
tiñoias, que requieren menos vigor y fortaleza que Ja 
degradación de dos sacerdotes^ á la cual tampoco pue
do proceder por Jegitimo diputado, no existiendo, como 
no existe en todo este dilatado arzobispado, obispo 
alguno á quien soJamente pudiera delegar mis facuJ-
taues. En este cofiieto no me resta otra cosa que enca-
meadar á Dius á Jos dos sentenciados, y rogar á V . S., 
como .encarecidamente Jo hago, se sirva disponer que 
se Jes trate con la mayor benignidad posible. Dios 
guarde á V . S, muchos años 4 de junio de 1821, en 
Burgos Manuel , arzobispo de Burgos." 

Muy sensible es á todos Jos diocesanos que ama-
mos Ja Cons t i tuc ión y Ja tranquilidad públ ica , que 
debe ser uno de sus mas preciosos frutos , que se 
halle nuestro .prelado tan ialío de vigor y forta
leza, no prccisaaiente para que hubiera degradado 
á los reos, acto que debe traspasar el corazón de 
un buen obispo, sino para que contuviese los es-
travios de algunos eclesiásticos de este arzobispadot 
que lo deshonran á la faz de la nación, con gra
ve sentimiento de los que quisieran que el estado 
eclesiástico respetándose á si m i s m o , fuese respe
tado en. sumo grado. 

M a d r i d 1 de Ju l io . 
Concluye ¡a sesión estraordinaria del 29 de junio.. 

E l Sr. conde de Toreno hizo varias oi)servaciones 
sobre este repart imiento, y manifestó que nodiabiendo 
tiempo para rectificarlo era necesario aprobarlo', en
cargando al Gobierno tenga consideración á las pro
vincias que por los datos que se vayan adquiriendo^ 
-"resulte Jiaber sui'rfdo a lgún agravio, y que presente 

la próxima legislatura sus observaciones sobre la 
<¡naíeria. Esto es lo único , concluyó , que puede ha-
•cerse en la urgencia de! t iempo, pues si por las recla
maciones de a lgún señor diputado se rebajase alguna 
cosa al cupo de una provincia , hab rá que cargarlo á 
otra , y Jo repugnaran los diputados de esta. E l repar-
í ' ímento se ha hecho de la manera más equitativa 
posible, á í ld t a de datos ezactos,, se ha procurado 

fundarlo sobre unas bases que den un resultado mas 
aproximado á la verdad. 

E l Sr. Traver p reguntó sobre qué bases se habia 
hecho este repartimiento. 

E l Sr. ministro de Hacienda leyó un papel en que 
se manifestaban las bases de que se habia servido la 
dirección de la Hacienda públ ica para formarlo. 

E l Sr. Garcia Page d i jo : que según lo que ha 
manifestado el señor ministro ; los datos sobre que 
ha hecho este repartimiento son inciertos , y haciendo a l 
gunas reflexiones sobre esto concluyó que no podia menos 
de reclamar la cuota que por consumos se habia carga
do i la provincia de Cuenca, y dió las razones ea 
que fundaba su opinión. 

E l Sr. Ministro de Hacienda contestó: que si el se
ñor preopinante se quejaba de que su provincia estaba 
muy cargada en las cuotas , no habria quizá ningua 
señor diputado que no creyese lo mismo de las de su 
provincia, y que asi no podia hacerse novedad por este 
año. 

E l Sr. conde de Toreno contestó igualmente: que las 
legislaturas sucesivas podrán dedicarse csclusivamente 
á este obgeto ; pero qae en el cumulo de negocios que 
han cargado sobre lá actual le ha sido imposible hacer 
este trabajo j ademas de que hasta que se plantifique un 
buen sistema de Hacienda, no es posible conseguir 
los datos necesarios para hacer un repartimiento exacto. 

Por lo que hace á la reclamación del Sr. Garcia Pa
ge , manifestó que Ja provincia de Cuenca, es preci
samente con la que se han tenido mas consideracio
nes, y se la ha descargado en lo posible. Por la: 
contr ibución general impuesta en tiempo del Sr. Ca
ray pagó mas de 7 millones , y en este repar t i 
miento no llega á esta suma por las dos contribucio
nes terri torial y de consumos ; teniendo ahora, el a l i 
vio de la reducción del diezmo que es muy conside
rable en una provincia enteramente agricultura. E l 
modo de ver si las provincias quedan tan gravadas 
como se pretende, es comparando lo que han de pa
gar en este año con lo que pagaron en los anteriores. 

Es cierto que la provincia de Cuenca no tiepe s i 
no dos ciudades; pero hay en ella villas muy* 
considerables en la parte que se llama de Mancha^ 
como son : S. Clemente , Belmonte, Sisante , Inies-
t a , U t i e l , Requena y otras muchas, y la cont r i 
bución de consumos , recae sobre esta clase de pobla
ción , y no sobre la rústica en que abundan otras pro
vincias, y en la que es absolutamente nula. Por u l t i 
m o , manifestó que es inevitable que en este año haya 
alguna inexactitud en el repartimiento de las cuotas; 
pero que esto se remediará en el año próximo y en los 
succesivos , establecida una mejor forma de adminis
tración económica. 

E l . S r . Cavaleri m a n i f e s t ó , que se podía fijar unt 
m á x i m u m del tanto por roo , que por sus utilidades de-
Jbia pagar cada propietario , y que entonces la contri
bución territo-ial quizá producir ía tanto ó mas que lo 
que se ha presupuesto, y se evi tar ían las injusticias que 
van á cometerse; cpn el repartimiento tan inexacto qyg 



se propone, que ciertamente r a i escitar un daíDior 
general de todas las provincias. Concluyo impugaiando 
el repartimiento de la contribución t e r r i to r i a l , y p i 
diendo se adoptase la base que habia indicado. 

E l Sr. .Zapata a p o j ó la opinión del Siv preopinan
te , y propuso que se pagase el primer tercio de la con
tr ibución terri torial por este repartimiento ^ pero que en 
los seis primeros meses del año económico recogiese el 
Gobierno los datos próximo necesarios para averiguar 
las rentas de cada propie ta r io , / según ellos repartiese 
los otros dos tercios. 

E l Sr. Cuesta d i jo : que Jas naciones mas adelanta
das en la adminis t rac ión económica , y que tienen 
formada su estadística esperimenír-n el mismo inconve
niente de que los propietarios de unas provincias salen 
mas cargados que los de otras. Manifiesta las causas 
que iníiuian en esto, y lo inevitable de un resultado 
que á primera vista paréela estrado, pero que no debe 
admirar cuando se ve la diferencia que tiene en cada 
provincia el valor de la propiedad, pues en unas vale 
300 reales, por egerapío , «na fanega de tierra , y en 
otras vale 80 siendo de igual calidad. De aqui infirió 
que era muy natural que entre nosotros , que empeza-

• inos ahora esta carrera económica , hubiese inexactitu
des é irregularidades; y concluyo que aunque hubiera 
ia discusión mas p ro l i j a , y el examen mas detenido 
sobre estos repartimientos , nada se consiguiria, v cada 
diputado insist ir ía en que su provincia era la mas car-
^gada^ 

E l Sr. Moragues d i jo : que el repartimiento de la 
contr ibución terri torial se habia hecho con arreglo á 
iina base muy distinta de la que habian acordado las 
C ó r t e s , que era el noveno y no el censo de riqueza 
del ano 1797. 

E l Sr. conde de Toreno contestó : que se ha se
guido la base acordada por las Cortes , y solo se ha 
hecho en ella una ligera modificación que la comisión 
creia le agradecer ían Jos señores diputados de Mal lo r 
ca. Algunas provincias que se quejarán de este repar
t imiento , porque acostumbradas á pagar muy poco 
hasta aqui. l levarán á mal el que se les iguale con otras 
que siempre han pagado con mas rigor , como sucede 
a las infelices provincias de Castilla, que en todos t iem
pos l ian estado agoviadas. 

E l Sr. Romero Alpuente, después de hacer algunas 
observaciones sobre las bases que se han seguido para 
estos repartimientos, d i jo : que se podía hacer alguna 
rebaja, como de un mi l lón , á la provincia de Aragón , 
y cargarlo á otras provincias ricas, como por egem-
plo , á Valencia , que es el j a rd in de España , ó á la 
industriosa Cata luña. Aragón , pais en lo general mon ' 
tuoso y poco f é r t i l , tiene mas contribución que Cata-
J u ñ a , y esta desigualdad resalta mas cuando recae en 
países vecinos que mas fácilmente pueden hacer com
paraciones de su respectiva riqueza. 

E l Sr. conde de Toreno con te s tó : que la reclama
ción del señor preopinante tenia muy poco fundamen
to , pues era bien sabido que Aragón tiene comarcas 
m u y fe'rtiles , y que no carece tampoco de industria. 
Sin embargo , si el Sr. preopinante no está contento 
con la cuota que se ha señalado á Aragón , podrá se
gui r la que le señaló el Gobierno y que la comisión 
ha rebajado 3 pero su señoría debe tener presente lo 
que' pagó por la contribución general en los años an
teriores cuando no tenia el alivio del medio diezmo. 

E l Sr. García Page dijo : que aprobarla los repar
timientos si el Gobierno queda autorizado para rectifi
carlos , y para aliviar á algunas provincias que noto
riamente están agraviadas; pues insistía en que la cuo
ta asignada á Ja de Cuenca por consumos era escan
dalosa. 

Discutido el punto suficientemente quedó aprobado 
el dictamen de la comisión de Hacienda, en eJ que se. 

( 2 ) 
conformaba con los repartimientos hechos á las previa 
cias de las cuotas de coniribucion t e r r i t o r i a l y de con» 
sumos , y á los obispados de las de ia imposición so
bre el clero. 

Indicación del Sr, Torre M a r í n , adicionada por el 
Sr. Gepero: re que el Gobierno seña le la cantidad que 
haya de pagar ia provincia de Granada, y la que ha 
de satisfacer la de Málaga en orden á la contribución 
ier r i íor ia l , y no se comprendan Jas dos en el mismo 
señalamiento ; y que se verifique lo mismo respecto de 
las provincias de Sevilla y C á d i z . 1 ' " A p r o b a d o . 

Adición del Sr. Homero á la anterior indicación: 
re que esta resolución sea esíensiva á las provincias Vas
congadas."—Aprobada. • 

Adición del Sr. Quintana á la indicación y adición 
anteriores: re sin admitir rec lamación alguna después 
del s e ñ a l a m i e n t o . ' A p r o b a d a . 

N o se admitieron á discusión otras indicaciones de 
los Sres. García Page, Zapata, G o l í i n , Loizaga , Tor
res y otros sobre el anterior dictamen de la comisión. 

N o hubo lugar á votar sobre la siguiente indica
ción de los Sres. Cepeda, Mar te l , Garc ía Page y otros: 
ccA Ja mitad del segundo mes de cada legislatura de
berán presentar las comisiones respectivas los presu
puestos para el año econdmico siguiente , el plan de 
contribuciones, y el repar í imiento entre las provincias." 

Indicación del Sr. López ( D . Marc ia l ) : ccl>ido á 
las Cortes se sirvan autorizar al Gobierno para que 
pueda aprobar interinamente , y sin perjuicio de la 
aprobac ión de Jas Cortes, los arbi t r ios que propongan 
las diputaciones provinciales para la dotación de Jas 
escuelas de primera enseñanza y de los establecimien
tos de beneficencia."— Aprobada. 

Se leyeron y hallaron conformes las minutas de 
decretos sobre las bases para la formación de la junta 
diocesana y dis t r ibución de los diezmos, y sobre el 
Crédi to publico. 

Se leyó un oficio del Sr. minis t ro de Hacienda, en 
que proponía á las Córtes se concediese licencia por. 
dos meses tá D . Bernardo Borjas y Tar r ius , direc
tor del Crédi to |pábl ico para salir de Madr id con 
el obgeto de restablecer su salud , y se habilitase al 
contador mas antiguo para egercer entretanto sus fun
ciones. 

Con este motivo manifestaron los Sres. Gaseo y 
•conde de Toreno e l abandono en que quedaba este es
tablecimiento por la falta de salud de uno de sus d i 
rectores, y no haber enviado el Gobierno^ la propues-
puesta para nombramiento del que falta. Se aprobó la 
propuesta del Gobierno. 

Se leyó el dictamen de la comisión especial de 
Hacienda sobre la tarifa de precios á que el Gobierno 
propone se vendan los tabacos ; opinando la comisión 
se apruebe dicha tarifa (que se Jeyd) con sola la mo
dificación de que la l ibra de cigarros babanos se vea-

luear de los ó o que propone el 

se a probo' 

dan á 56 reales en luga 
Gobierno. 

Discutido el punto suficientemente , 
dictamen de la comisión. 

E l Sr. Sancho pidió á las Cortes se resolviese un 
espediente que estaba ya informado por la respectiva 
comisión , y cuya resolución baria honor á las miámas, 
y serviría para, la consolidación del sistema constitu
cional. . . 1 

Se leyó en efecto el dictamen de la comisión ae 
Guerra, en que opina, á la viuda de D . F e r i a 
do RÍOS, capitán de la M i l i c i a nacional de Vameias, 
y muerto en persecución de los íacaOsos , se le con-
siírne la misma viudedad de que gozan los c a p u a ^ 
de egército j y que esta gracia Sea estensiva respect a 
v a m í n t e á todos los individuos de la Mihc .a nacional 
que tengan igual suerte. = Se aprobó casi por unan 
inidad. 



Se levanté la sesión á k ona y media. 
Eslracto de la sesión ordinar ia del 30 de j u n i o . 
Se aluid ja ¿e i ion , y se leyeron ias actas- de í a s 

dos sesiones ordinaria y cs í raorü inana de ayer , y que
daron apiubadas. 

Se leyeron los artículos 119 , 120, 121 y 123 de; 
l a Constitución y ios del regiamcnto interior de Co'r-
tes , que tratan del mudo cou que se ha de recibir 
á S. M . cuando asista i la apertura y conclusión de las 
sesiones de las Cortes. 

En seguida se leyeron las listas de Jos individuos 
que habían ds recibir á S, M . el Rey y á S. M . l a 
Keina, 

Luego salieron estas dos diputaciones y acompaña
ron una a S. M . el Rey hasta el spiio , y otra á S. M . 
ia Reina á la tribuna, 

tí. M . r d e s p u é s de haberse sentado, l e y d u n dis-, 
curso, al que contestó con otro el Sr. presiUente. ( V é a 
se el suplemento a l diario Constitucional del 3 de juao . ) 

Concluido- esto acto s?i id tí. M . acompañado de la 
diputación entre las aclamaciones y VÍVUÍ del páb i ieo , 
y lü otra diputación fue á acompañar a tí. M la Reina. 

jflabiéitdo vuelto Jas dos diputaciones dijo e l Sr^ 
presidente: re Las Cortes de las legislaturas de ios 
anos de 1820 y 21 cierran sus sesiones hoy 30 de Ju--
nio de 1 8 2 1 ; y se levantó la sesi.ju. 

¡ Quien seria el. que estando dolado de un corazón 
sens-bie no se enterneciese al presenciar el grandioso 
espectáculo de ver aJ M 'narca de los dos mundos 
ante la representación nacional , congratulándose de 
las continuas tareas y esfuerzos que mutuamente han 
hecho en favor de 24 miliones de españolr-s! ¡Quie'n 
no sentiría un consuelo in(jsplicable al observar la re
cíproca satisfacción d-d Congreso nacional y del Rey" 
por haber cumplido ambos sus deberes para con la pa
t r ia con aquella religiosidad y eficacia que de todos 
esperaban ! Tan augu-to y ík-ruo espectáculo no es pa
ra espresarse, sino sala mente para sentirse. Los pueblos 
que de ed no disfrutan se ven privados del inayor de 
los placeres que una nación puede tener. ¡ Dichosos los 
españoles que hemos sabido proporciouarn js satisfaccio
nes tan interesantes cuanto úti les á l a felicidad de Ja 
Nac ión í 

Idem 9. 
E l Nueve de j u l i o no p o d r á menos de ser un d i x 

grato á la memoria de todo español, cuyo corazón res
p i r e impuro y sincero anz'jr d Ja pa t r i a . Huy se cum
ple el aniversario de una de las mayores épocas de 
l a restauración de E s p a ñ a ; y la memoria de la 
apertura del Congreso n icional con la f e l i z c i r 
cunstancia de haberse presentado el Rey á j u r a r so
lemnemente la Constitucioa de la M o n a r q u í a españo
l a , renueva tan dulces recuerdos , y sostiene esperan
zas tan consoladoras, que nunca p o d r á n los verdade
ros españoles olvidar tan fausto d ia . En é l , pues, 
fue cuando acabó de fijarse el sistema constitucional,, 
tan deseado de los buenos, y en él dio solamente el ge-
fe supremo del Gobierno español una nueva prueba del 
amor que siempre ha profesado á sus subditos, y del 
deseo que le animaba de identificar sus intereses con 
los de los pueblos que gobierna, ¡¡¡refiriendo ser padre 
venerado y amado por ellos a l vano t i tulo de ser su 
dominador. 

También debe ser grato á todos los habitantes de 
l a Pen ínsu la el observar cuanto coinciden una con otra 
l a noble resolución de Fernando v n y la de Juan v i . 
E l pr imero dió a l mundo en Nueve de j u l i o de 1820 
el heroico egemplo de presentarse á su pueblo como 
un padre amoroso ; y el segundo ha seguido las mis
mas huellas e/ Cuatro de j u l i o de 1821. Esta con-
j o r m i d a d de sentimientos en los dos Monarcas; su 
sinceridad en preservar contribuyendo á la f e l i c i d a d 
de sus subditos por medio dd r ég imen constitucional y 

y la unión y amistad de estas dos m a g n á n i m a s nació* 
nes , se rán etemameitte para el orbe polí t ico obgetoS 
de admiración; y en los fastos futuros de ambos pue
blos se c i t a r án eternamente con regocijo y sat if iccion 
el Nueve y Cuatro da j u l i o de ios años tSso y 2 1 . 

í d e m 1 o. 
En una carta de M é g i c o , recibida por el correo de 

a y e r , se lee Jo siguiente : ce Reunido I turbide al mu
lato Guerrero , Juego que vió este Ja deserción de las 
tropas de aquel, le previno que estaba a sus órdenes 
como mariscal que era del egérci to nacionaL Llegrf 
en seguida el indio Cui l t i , y le dijo que estaba á las 
suyas, por ser éí de mas graduacium En vano les es
puso Iturnide su calidad de bí'anóo 5 y por un.ca res
puesta, Je manifestaron que las castas no r e C o n o t i i i l 
superioridad ninguna en semejante di íerencia de color, 
y sí solo en el valor y en la v i r tud . I turbide , que y a 
110 puede volverse atrás , y que no tiene que esperar" 
en Mégico sino un suplicio , ha consentido en niántc- ' 
nerse de subalterno d d mulato y del i nd io . " 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
E l Rey ha expedido el decreto siguiente i 
Don Fernando ni por la gracia de DÍ:JS y por ICÉ 

Constitución de la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a , Rey de las 
Es p a ñ a s , á todos los que las p es entes vieren y enteti' 
d ieren, sabed : Que las Cortes han decretado lo sjf. 
guíente i 

vLas Cortes , usando de ta facul tad que sé les con" 
cede por la Consti tución, han decretado: A r t . 1? I b -
dos los ramos de la admin i s t r ac ión m i l i t a r y los eni<-
picudos en ellos e s t a rán bajo la dependencia del se* 
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra^ 
y al inmediato mando del intendente general mi l i r 
í a r . A r t . 2? Las principales atribuciones de este 
gefe se rán : 1? Formar anualmente el presupuesto 
general de los gastos m í itares : 2'i Cuidar de que 
los fondos destinados á cubrir este presupuesto se 
inviertan precisamente en los objetos p a r a que la$ 
Cortes los decretan: 3? Proponer los reglamentos, me
joras y reformas que crea con lueentes á (a per fecc ión 
de la admin is t rac ión de la Hacienda m i l i t a r : 4? D i r i 
g i r las propuestas p a r a los empleos que vaquen en 1(6 
misma: 5? In fo rmar sobre las solicitudes de cualqui r 
especie que hagan á S- M . los empleados en la a d m i 
nistración m i l i t a r : 61 Enfenderse directamente con 
la contadur ía mayor de cuentas^ tesorer ía general y 
demás autoridades que convenga , á fin de poder d i 
r i g i r el sistema administrativo mi l i t a r de la Naciont 
7'í Comunicar á todos los empleados en l a administra^ 
cion mi l i t a r las órdenes é instrucciones á que se debe
r á n arreglar en el desempeño de sus diferentes a t r i 
buciones. A r t . 3,9 Para l a egecucion de las obligacio
nes comprendidas en el ar t ículo anterior ^ f o r m a r lo? 
ajustes anuales de los cuerpos de egérc i to y de la m i 
l ic ia nacional ac t iva , y otras operaciones que i g u a l 
mente corresponden á la intendencia m i l i t a r , se esta
blecerá en la capi ta l de la monarqu ía una oficina de 
dirección y a d m i n i s t r a c i ó n , compuesta del número de 
empleados preciso. A r t . 4? E l pagador de egérci to 
se ha de establecer en cada dis t r i to m i l i t a r , incluso el de 
l a capital de la monarqu ía , p a g a r á todos los gastos 
ordinarios y e s í r ao rd ina r io s que ocurran en su d i s t r i 
to correspondientes a l presupuesto de la guerra , á no 
ser que el Gobierno quiera trasladar a lgún paga de 
una p a g a d u r í a á o t r a , en cuyo caso comunicUia sus 
órdenes por cunducto del intendente general. A r t . 5? 
Si el G obierno dispusiere que se haga a lgún pago cor
respondiente a l presupuesto m i l i t a r por los tesoreros 
ó los depositarios de las provincias, comunicará las ó r 
denes a l efecto , en el supuesto ae que se r án responsa
bles de la legi t imidad de estos pagos las oficinas p o r 
donde se verifiquen , y de que los recibos se han de 
pasar como dinero ej'ectivo á los pagador?* ( i * fyfa 



cita p d m que los ' incluyan en su cuenta: A r t . 6. E l 
pagador no h a r á ningún pago sino en v i r t i u l de reci
bo f o r m a l , en que se c i t a r á la ley y la ^ e a l orden 

i ~ liÁ̂ xvfc di ^ r / , w v n d n nnn ios documentos que 
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que lo au tor iza , y se rá visado con los documentos que 
lo acompañen por el comisario de guerra que se desig
ne a l efecto, el cual s e r á responsable de la legi t imidad 
de dicho pago. A r t . 7? Él primero d i cada mes el co
mandante general del dis t r i to , por si ó por medio del 
ge f e que comisione, y el comisario de guerra de que 
.habla el articulo anterior , p r a c t i c a r á n arqueo de las 
cajas de los pagadores, comprobarán sus asien os de 
cargo y data, y comunicarán los resultados al intenden
te general, quien d a r á parte a l secretario del despacho 
de la Guerra de las fa l tas que se cometan para su seve* 
r o castigo. A r t . 8? Cuando se verifique esié arqueo se 
f o r m a r á una relación de todos los pagos hechos duran
te el mes anterior, la cual firmarán ei comandante ge
neral , el comisario y el pagador, y se r e m u i r á a l 
intendente , para que por ella pueda fo rmar el cargo 
á quien corresponda en sus respectivos ajustes. A r t . 9V 
Cada 15 dias el pagador p a s a r á a l cumandante gene
r a l y a l intendente general nota del haber que exista en 
sus cajas , con espresion de todos los pagos heciios en 
l a quincena anterior, y de los que hubiere de venjicaf, 
pa ra que estos gefes cuiden dé que se atiendan todas 
¿as obligaciones con la debida proporción según su ur
gencia. A r t . l o . Los recibos de los suministros hechos 
por los pueblos á militares t ranseúntes se r econocerán, 
l i q u i d a r á n y p a g a r á n por las tesorer ías de las p ro 
vincias , que los en t r ega rán como dinero efectivo á 
los pagadores del egército para que se carguen á 
quien corresponda. A r t . 11. E n tiempo de guerra se 
o r g a n i z a r á el cuerpo administrativo m i l i t a r , nombran
do el Gobierno un intendente que opere liüremente en 
cada egército bajo el mando del general en gefe. A r 
tículo 12. A la inmediación del intendente de c a m p a ñ a 
se nombra rán los empleados de hacienda mi l i t a r que 
corresponda , considerándoseles este servicio como un 
m é r i t o par t icular patw sus ascensos. A r t . 13. fi
j a r á una escala gradual de subordinación y dependen-
dencia entre los empleados de la hacienda m i l i t a r , los 
cuáles en las fal tas que cometan en el desempeño de 
sus funciones se rán castigados por sus gefes, f o r m á n 
doseles proceso con arreglo á ordenanza , cuando la 
gravedad del caso lo requiera. A r t . 14. Siendo de 
absoluta necesidad que se pongan en egecucion simul
táneamente el plan general de Hacienda y el de la 
admin i s t r ac ión m i l i t a r , se autoriza al Gobierno para 
que con arreglo á las bases que se establecen en el pre
sente decreto forme un reglamento interino para su 
egecucion, destinando á este obgeto con el mismo suel
do que disfrutaban los empleados cesantes que hay en 
l a ac tual idad , ó los que resulten por la supresión de 
las respectivas oficinas mi l i ta res , hasta que el mismo 
Gobierno, presente á la aprobación de las Cortes la or
denanza general de la admin is t rac ión mi l i t a r que de
t a l l a r á las obligaciones y sueldos de iodos los émplea-

'dos en ella. M a d r i d 22 de Junio de 1821.~Jasef M a 
r í a Moscoso de A l t a m i r a , presidente.~Francisco Fer
nandez Gaseo, diputado secre ta r io -Manuel González 
A l l e n d e , diputado s e c r e t a r i o . " - p o r tanto mandamos 
á todos lüs tribunales , just icias , gefes , gobernadores 

^ demás autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiás t icas , de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar , cumplir y egecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido pa ra 
m cumplimiento, y d ispondré is se impr ima , publ iqué 
y circule. = E s t á rubricado d é l a R e a l mam. ~ E n 
Palacio a 2 de Jul io de 1821. ~ A D . Tomas M o r e 
no y Daoiz. 

-PI • ^ P ^ ^ S PARTICULARES. 
^ 1 c e r c ó l e s 18 7 jueves 19 de los corrientes á 
ías Auev* choras, de ^ zaáaana é ^ i í s e ñ a l a d para 

la c e l e b r a c i ó n d e l u l t i m o remate de l medio d i lgmo 
a las fincas anunciadas en los an te r imes edicLos, j . r , , 
cedentes d e l s u p r i m i d o a i o n a s í e r i o de Sania t \ - v 
se renueva para m a y o r n o t o r i e d a d . Zaragoza ió?dÍ 
j u l i o de 1 8 2 i . — J o a q u í n Fe rnandez Company ,—p0r 
áu mandado , ' J o s é de L a t o r r e . 

Novenario. H o y se d á p r i n c i p i o a l de N t r a . Sr- ' 
del Carmen en su iglesia, á las 6 de la tarde: pre
d i c a r á e l R. ¡P. F r . José A l v a r e z , predicador coaven-
tdal en e l del Carmen Calzado. 

£ 1 Excmo. Ayuntamiento Constitucional de la Ciu
dad de Zaragoza. 

Por el presente se hace saber á todos los mozos , viudos 
sin hijos, y casados desde el ó de . Junio d l í i m o , de edad 
de iS^á 36 a ñ o s , de ios barrios de Carmen y S. l\$é-
í b n s o , concurran el dia 18 de los corrientes, á hora 
de las siete el p r i m e r o , y las ocho el segundo, á las ca
sas de la Ciudad y Sala baja, á o i r í a c o m p r o b a c i ó n del 
al is tamiento para la Quin ta , y proceder á la med ic ión ; y 
caso de no bailarse en la Ciudad, a c u d i r á n ios Padres, Amos 
d encargados para dar r a z ó n de su pa radero : en el 
concepto que a l que asi no lo c ü m p l a , se le i r a p o n d r á n 
las penas prevenidas en Reales ó r d e n e s . Y para que l le 
gue á noticia de todos manda fijar el presente en Z a r a r o 
za a- 16 de J u l i o de 1821 . Be acuerdo de l Excmo. Ayu 'n ta -
núenf . zzGregor io Ligero , secretario. 

Crédito púb l ico . £z Comisión p r inc ipa l de Aragón . 
E l domingo aa de los corrientes se v e n d e r á n p u b i i -

camente en la comis ión p r i n c i p a l , calle de lá E n s e ñ a n 
za n u m . 7 , 83 corderos , a86 primales de l a n a , 44 
machos de c a b r i o , 24 pr imales de esta ciase, y 149. car
neros que pertenecieron á los supnrr.idos monasterios de 
Sta. E n g r a c i a y Sta. F é : los sugetos que quieran inte
resarse en esta subasta , p o d r á n acudir ai insinuado pa -
rage en el citado d í a , y hora de las diez de su ma
ñ a n a , en que se c e l e b r r á l a subasta y se r e m a t a r á en 
favor de l mejor postor. Zaragoza 12, de j u i i o de 1 8 2 1 . " 
Con poder del baroa de la T o r r e , fuan Francisco San-
to la r ia . 

Aviso, SI en a l g ú n pueblo de esta provinc ia necesi
tasen de un maestro de primeras le t ras , que está exami
nado por la d i p u t a c i ó n de Barcelona y aprobado por l a 
de A r a g ó n , d a r á n r a z ó n en la imprenta de este p e r i ó 
d ico . 

L i te ra tura . L e y o r g á n i c a del egé rc i t o , aprobada por 
las Cortes en 9 de Junio de 1821 . 

I m p u g n a c i ó n joco-seria a l fó l le to t i tu lado Condiciones y 
Semblanzas de los diputados á Córtes .-

Confesion e s p o n t á n e a , sincera y gra tui ta que hace el 
autor del malhadado fol le to que se t i t u l a Condiciones y 
semblanzas de los diputados á Cortes. 

Se hal lan de venta estos cuadernos y los anteriores en 
la l i b r e r í a de J o s é S á n c h e z , calle dé la S o m b r e r e r í a . 

Fentas. E n la calle del Coso n i ím . 9 , tienda de Josefa 
Cafes i , ha llegado un surt ido de g é n e r o s de nuevo gusto^ 
como son cortes de besado de diferentes clases, m a n ú i k s 
y velos de blonda , í d e m de tu l bordados al z u r c i d o , p a 
ñ u e l o s de diferentes ciases, sombrillas ó quitasoles,, í l o re s 
f inas , sombreritos de paja fina de I t a l i a para scáoras y 
para n i ñ a s , mosquiteros de gasa para* camas grandes y para 
catres , tocadores de caoba, charreteras de oro y de p l a t a 
finas y falsas, borlas y presillas para sombreros , borlas 
para espadas, cinturones y t a ü s de charol finos, corba
tines de _ idem , y otros varios g é n e r o s . 

E ñ la calle del P o r t i l l o n d m . 36 se vende v ino c x -
celenle del t e rmino de M i r a l b u e n o á seis sueldos e l 
c á n t a r o . . , . . .. . v. ^ I 

A lqu i l e r . E n la calle de la puerta 'de Cinejit n ú m , 48 
se a r r ienda una bodega v ina r i a con todos sus adherentts; 
a l sugeto que le acomodare h a b l a r á con su dueño que víV» 
calle de la Monte ra n d m . 6 . 

Sirvientes. E n la tienda de la plaza de S. Migue l jun to 
á la casa de O ñ a t e , d a r á n r a z ó n dé madre é hija g esta para 
donce l l a , y la madre para todo lo q u é se ofrezca : son la«V 
geres de h a b i l i d a d , t ienen quien las abone y se acomod-aa 
á i r juntas ó separadas. 

E S F E C L A C U L O . E l Sr. Z e r v i no e g e c u t a r á - f u n c i « a 
en este d ia . 

.-Zaragoza: E n la Imprenta del Hospital de Gracia* 


